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CONSIDERANDO:

nosotactótv¡v.4lh /2.020 ...

POR IA CUAL SE AUTORIZA EL P4GO OZ *ATüCATE POR EL CURSO DE
posGRADo "EL_,qeaÁ--l(;n;E!;;ÁN;A""r"3r_ uruttactóN EN RrEGoc ,MPLEMENTANg', A ru rór ir u nvé.,qá n"as r_úñii iüábun¡un B,s roSALDT,AR' JEFA- t¡vrnntÑ¿-i,bll¿non qrowó 

D_E_ srrElos iñarructóN ozPIANTAS DEL CENTRO Or IÑIíNEióiéiáfNfr¿N»O 
BERTONI (CIHB)"

Asunción, y'| de Noviembre de 2.020_
EI Memorando de- fecha 20 de novie_mb¡e de 2,2',presentado por Ia Ing.Agr. MSc. MarÍa lr4agdalena Brrrá'iAA""" Jbfbj"íffia det Laboratoriode suetos v Nutriciói ;" p,il;"a.r. crnÁ á" rr""riigación HernandoBertoni (CIHB), 

_ 
a través det cual, so_licit¿ el pago de Matrículacorrespondiente ar curso de rosgxado .,EI 

"gr"'ütt *ánea y §uutilización en riego complementart", que.tendr? lugar en Ia Escuela deGraduados en ra iaculta¿ ¿. agr"""mía de r" uriitidad de BuenosAires, que será dictado ¿ello- aoJ-ngui.,,,ure ¿ i'¿á-¿i.irrnbre, con Iamodalidad on rine, por ra prof. Dra. órau¿iotvt.il;; - rr.. Beatriz N.Losinno Prof Titular.:_",*TgiTi*: ¿a c*ro y c"* de Admisión,el costo del Curso asciende a 5.700páo, Argentinos, y;
Que, el expediente cuenüa con er parecer favorabre de la Dirección del
;#jri.it'a Direcció' c.;;;ui^¿I*crnn* ¿. m.J,ie"ción y campos

Que' raDirección d3 pes!ón y Desarroro.de rl personas, por prov. DGD,N' 405/2020, de fecha oiii/2;;;,'iemite er expedien íe a bDirecciónGeneral de Administración t Fiñ;, para su consideración y parecercorrespondiente, considerando ro-*rrionado ;;'-;r hforme delDeparramento de capacitaciór, pr*iá*cia Dcp N;-isá20. Asimismo.solicitar, por ros .*á", ü;;;*ri*, , o.prrturn"rio- a" presupuesro,Ia disponib,idad presupuést*iu p*u.ouertura del pago soricitado.
Que, la Dirección Generar de Administración y Finanzas, por constanciade fecha 0s/rr2020, r.-iá .i 

",.p.¿r.r*-u'u'ffirifriun de AsesoríaJurídica, para su ?.ld* "r"rií"i,r¿o ¿" iu p-ro-rl.-'op N. to3/20(Disponibilidad presupuestaria ;i;iá;po, er Dpto. a" rr"rrpu"rto¡.

,ffirü.Truffi:i :onclusiva, expresa: ,.por lo exñrréer^ r¡ a- L^_-concr usi v4 ex piesa : *pT:l ; :üó;'.{r"r:1 !líJil;fi::, ff ;r, J#;
il;i,XlÍ.tr "?*;T*i"r'i#,É,x !!l!)oArr 6" inc i) y ráil':ffifi i: ; J ::í f f .!:' 23 " inc' b)' esta- Direcci o, ¿'"-ll'# ;i,i,
con los trámireo ::,:*^:"*.sponde en Derecho , *"ái""da procr
perrinenre.- ---- -- lTTl¡trativos p*u;g@RR ¿. ru Resot

OO",n"
of¡c¡na de Gest¡ón: Aven¡da araoores oelLl; ü;;.H: Rochol _ E(www.¡ota.oov.pv_ presidencia@ipta. 
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RESzLUCIÓNN" 4t6 n.ozo

PoR I-A CUAL SE AUT»RIZA EL PAGO DE MATRfiCULA POR - EL CURSO DE

PISGRADO UEL AGUA SABTERruíNEA Y SU UTILIZACIÓN EN NEGO

C1MPLEMENTARI7,, A FAVDR DE 1.4 ING. AGR. MSc. fuTARÍA fuTAGDALENA BUSTO

SALDIVAR, JEFA INTERINA DEL I.¡BORATORIO DE SUELOS Y NUTNCIÓN DE

PI-ANTAS DEL CENTRI DE INWSTIGACIÓN HERNANDO BERTONI (CIHB)",

...///

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de la Personas (DGDP), por

Prov. No 4Ogl2O2O, de fecha l0llll2020, remite el expediente a la
Dirección de Secretaría General, para la emisión de la Resolución

correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGIIAYO DE TECNOLOeÍ.1lenqRrA (IPTA)

Artículo 1o.-

RESUELVE:

AUTORIZA^R, el pago de Matrícula correspondiente al Curso de Posgrado "El
agua subterránea y su utilización en riego complementario", a favor de la
Ing. Agr. MSc. MARIA MAGDALENA BUSTO SALDMR con C.I.C.
No 2.364.162.-, que tendrá lugar en la Escuela de Graduados en la Facultad de

Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, y que será dictado del 30 de

noviembre al 05 de diciembre de 2.0N, con la modalidad on line por la
profesora Dra. Claudia M. Sainato - MSc. Beatriz N. Losinno. Profesora

Titular; cuya erogación será obligada en el rubro 291- Capacitación del

Personal del Estado, Organismos Fin¿inciador 001 - Genuino, Fuente de

Financiamiento 30 -Recursos Institucionales, Actividad 2, conforme al

siguiente detalle:

Costo Curso Cotización BCP Total Gs.

5.700 Pesos Argentinos 99,06 507.642

COMANICA.R, a quienes corresponda y cumplido archi

¡. Asr. César EsPinola
iectoi Secretari a General

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21

Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡ficio

www.iota.oov.ov- pres¡dencia@ipta. gov. py

Artículo


